
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-003-2012-00319-00 
Juzgado Tercero Laboral Del 
Circuito De Ibagué 

Demandante (s): Fernando Cardona Santos 
Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Ordena conversión de título 
 

En atención a la solicitud elevada por el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ y en atención a la consulta realizada en el aplicativo de 
depósitos judiciales del Banco Agrario, se percata el despacho que los dineros que 
reposan en el titulo judicial No 466010000854750 de fecha 19/03/2014 por valor de 
$ 38.000.000, se encuentran depositados en la cuenta de este despacho, siendo 
procedente la solicitud de conversión elevada. 

 

Por lo anterior se ordena que por secretaría se realice la conversión del título judicial 
mencionado al proceso con el radicado 73001310500320120031900 que cursa en 
el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ. 

 
Cúmplase. 

 

 
DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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